
LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑo 1993 

MINISTERIO 
SECRETARIA GENERAL 

DE GOBIERNO 



Sub-
Título 

09 
11 

21 
22 
25 
31 
60 
70 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑo 1993 
Partida: Ministerio Secretaría General de Gobierno 

Miles de $ 

Secreto Gral. Consejo 
Clasificación Económica de Gobierno Nacional de TV 

INGRESOS 3.784.614 276.495 

Aporte Fiscal 3.782.614 276.395 
Saldo Inicial de Caja 2.000 100 

GASTOS 3.784.614 276.495 

Gastos en Personal 883.118 141.599 
Bienes y Servicios de Consumo 2.876.751 63.311 
Transferencias Corrientes - 60.000 
Inversión Real 19.752 11.117 
Operaciones Años Anteriores - 268 
Otros Compromisos Pendientes 2.485 100 
Saldo Final de Caja 2.508 100 

312 

Totales 
Bruto y Neto 

4.061.109 

4.059.009 
2.100 

4.061.109 

1.024.717 
2.940.062 

60.000 
30.869 

268 
2.585 
2.608 



PARTIDA : 20 

CAPITULO : 01 

MINISTERIO 
SECRETARIA GENERAL 

DE GOBIERNO PROGRAMA : 01 

Sub-
Título Item 

09 
91 

11 

21 
22 
31 

50 

51 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

Secretaría General de Gobierno (01) 

Denominación 

INGR E SOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

3.784 .614 
3.782.614 
3.782.614 

2.000 

3.784.614 
02 883.118 
03 2.876.751 

]9.752 

9.338 
10.414 

2.485 
2.508 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Se podrá contratar en forma transitoria, adicionalmente a 

la dotación máxima para 1993, sea por contratos asimila
dos a grado, por honorarios asimilados a grado o por 
sumas alzadas, hasta 112 personas, con un monto que no 
podrá exceder de $ 217.206 miles. Las contrataciones 
señaladas se harán por resoluciones del respectivo Subse
cretario. 

03 De estos gastos se dará cuenta en forma global y reservada di
rectamente al Contralor General de la República. 
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Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

533 
532 
532 

1 

533 
-

533 
-

-
-
-
-

43 

289 

40.000 
13.410 

6.636 



Sub-
Título Item 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

31 
001 

31 
50 
5"1 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

MINISTERIO 
SECRET ARIA GENERAL 

DE GOBIERNO 
Consejo Nacional de Televisión (01) 

Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Fondo Artículo 12, Letra B), Ley NO 18.838 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye : 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso 20 del ar
tículo 90 de la Ley NO 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Mílesde $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territo
rio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenio con personas naturales 

- Mílesde $ 
Incluye: 
Capacitación y Perfeccionamiento, Ley NO 18.575 

- Miles de $ 

314 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

02 
03 

: 20 

: 02 

: 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

276.495 
276.395 
276.395 

100 

276.495 
141.599 

63.311 
60.000 
60.000 
60.000 
11.117 

6.121 
4 .996 

268 
100 
100 

1 

27 

4.266 
3.696 

1.135 

14.440 

1.121 


